
Distribución: 
- Direcc. Adm. Y Finanzas 
- Archivo "13'' 
- Archivo Depto. Cultura. 
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ONTIEL VERA 
ú'Ol;;Jc:JnETARIO MUNICIPAL 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

El presente gasto se imputará a la Cuenta 
Extrapresupuestaria Servicio País-Cultura 1140533003.- 

DEVUELVASE la cantidad de $379.373 al CONSEJO 
NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES, REGIÓN DE LOS LAGOS, RUT: 
65.546.140-K, correspondiente a saldo no utilizado en la realización del Programa Chile 
Celebra "Coro Ciudadano Violeta Parra en Chiloé", de acuerdo a Resolución exenta Nº 
500 de fecha 03 de Julio de 2017, donde se aprueba anexo modificatorio de fecha 27 de 
junio de 2017 entre el Consejo Nacional de la Cultura y Las Artes e I Municipalidad de 
Castro. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/12 de fecha 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. Nº 52 del 
13.12.17; del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018 y, 
las facultades que me confiere la Ley Nº. 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.- 

CASTRO, 09 de Enero de 2018.- 
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